
 

 

 

 

 
(Tomado de L. Trotsky, Escritos militares, Tomo 2, Ruedo Ibérico, Vesoul (France), 1976, páginas 413-

414. Orden del día del Presidente del Consejo Militar Revolucionario de la República y del Comisario del 
Pueblo de Asuntos Militares y Navales, al ejército blanco del noroeste, con fecha 3 de noviembre de 

1919, número 164, en Petrogrado. A leer en todas las compañías, comandos, escuadrones y baterías.) 

 

En vista de que el enemigo del pueblo, el general zarista Yudénich, movilizó 

arbitrariamente y por la fuerza a la población trabajadora contra la Rusia obrera y 

campesina, en nombre del Comité Central Ejecutivo Panruso de los Sóviets de Diputados 

Obreros, Campesinos, Soldados Rojos y Cosacos Trabajadores, declaro por la presente 

orden del día: 

l.- Quedan disueltas todas las unidades, sin excepción, del llamado ejército blanco 

del noroeste del general Yudénich (Regimiento de cazadores a caballo, Regimientos 1º, 

2°, 3° y 4° de Riga, 3° de Talabsk, el de Siémenov, 2° de Ostrovsk, 7° de Uralsk, el de 

Viatsk, el 53° de Volinsk, el de Krasnogorski, el 12º de Tenitsk, el 1º de Ingermanlansk, 

el 9º de Kremnevsk, los regimientos de reserva 1º, 2º y 3º del 1º Cuerpo del General Palen, 

el Regimiento de Caballería de Balajovich, el 23° Regimiento de Pechersk, el 21° de 

Chudsk, el 1° de Georguievsk, el 2º de Revel, el 3° de Colivan, el 4° de Gdovsk, el 1º de 

Ostrov, el 2° Lituano, el 13º de Narva, el 1° de Pskov, el de Denikin, el de Vosnesenski, 

el 2° de Tula, el 2° de Gorai, el Kochanov, el 1° de reserva del Cuerpo del General Arsenev 

y todos los otros). 

2.- A la recepción de la presente orden todos los soldados del ejército del noreste 

quedan libres del servicio militar y deben regresar a sus hogares. 

3.- Todos los comandantes del ejército del noroeste que obstaculicen la presente 

orden son declarados fuera de la ley y cualquier soldado tiene el deber de abatirlos, sobre 

el terreno, como enemigos del pueblo. 

4.- Todas las armas que los soldados desmovilizados del ejército del noroeste de 

Yudénich entreguen en uno de los estados mayores del Ejército Rojo serán pagadas 

íntegramente: 
Por un fusil 600 rublos 

Por una ametralladora 2.000 rublos 

Por piezas sueltas Según estimación 

Por un cañón 15.000 rublos 

5.- Los soldados que han perdido su tiempo de trabajo a consecuencia de los actos 

criminales de Yudénich, conservarán, en concepto de retribución, el uniforme, el caballo 

y otros bienes indispensables al campesino. 

6.- A todos los soldados desmovilizados del ejército de Yudénich se les asegura el 

viaje gratuito en ferrocarril para regresar a su hogar. 

7.- La ocultación de esta orden a los soldados será asimilada al más grave crimen 

de estado y castigada según las leyes de tiempos de guerra. 
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